
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462017-01019-00. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de envío de los inventarios y avalúos que 
fueran presentadas por el liquidador designado en este asunto, y en virtud del 
principio de economía procesal, por secretaría procédase con el envió del 
Link del expediente a las parte solicitantes para que proceden de 
conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 024 

Fijado hoy 22 de febrero de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462019-00144-00. 
 

En atención a la solicitud que antecede, se fija la hora de las 10:00am 

del día diecinueve (19) del mes de abril del año 2022 para llevar a cabo la 

continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

RAD: 1100140030462021-000911-00.  

 
Como quiera que la anterior demanda fue subsanada oportunamente y reúne 
los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y siguientes del C.G.P., 
el juzgado admite la presente demanda VERBAL DE SIMULACIÓN DE 
CONTRATO, instaurada por MARIA ANA BERTILDE VARGAS 
MIGUEZ en nombre propio y como curadora de su hermana MARIA DE 
LA O VARGAS MIGUEZ, contra de KAREN JULIETH OTÁLORA 
LÓPEZ. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibidem.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, se REQUIERE a la parte 

actora para que preste caución por el 20% del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda (numeral 2º artículo 590 C.G.P.), esto es, por la 

suma de $85’653.000, valor correspondiente al avalúo catastral del inmueble 

objeto de compraventa del contrato que se pretende se declare la simulación.    

 

 Se reconoce personería para actuar al abogado DIEGO LÓPEZ 
JARAMILLO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE1,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez   

KDRC 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
RAD: 1100140030462022-000088-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 
y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
contra de JERSON ÁNDRES DIAZ PEREZ para que en el término legal de cinco días le pague 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA: 

 
I. POR EL PAGARÉ No.8246665 

 
1. La suma de $70’737.150,00 por concepto de del saldo insoluto de capital de la obligación 

contenida en título base de acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda esto es, desde el 20 de enero 
de 2021 hasta que verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, conforme lo 
dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 291 y 292 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
  
Se le reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos poder conferido. 
 
Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en copia mediante mensaje 
de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al abogado de la parte demandante, para 
que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán 
bajo su custodia y responsabilidad 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
 
KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidos (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00092-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña de documento que presta 
mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422, 
430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en 
contra de LUIS ARIEL RISCANEVO POBLADOR para que en el término 
legal de cinco días le pague a BANCOLOMBIA S.A: 
 

I. POR EL PAGARÉ No. 90000113942 
 

1. La suma de 178.538,47065 UVR, por concepto del capital insoluto 
de la obligación contenida en el título base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde la fecha 
de presentación de la demanda, es decir desde el 10 de febrero de 
2022, hasta que verifique el pago total de la obligación. 
 

2. La suma de 1.057,30635 UVR por concepto de cinco (5) cuotas de 
capital dejadas de pagar y causadas desde el mes de septiembre de 
2021 hasta enero de 2022, más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta 
que se verifique su pago total. 

 

3. La suma de 6.462,2541 UVR, por concepto de intereses de plazo 
causados a la tasa de interés del 9.79% E.A causados y no pagados 
sobre las 5 cuotas antes relacionadas. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 
 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50S-40751232 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Ofíciese. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 



Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA ESPERANZA 
LEÓN LIZARAZO como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que las copia de los títulos valor base de ejecución fueron 
recibidas mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí 
que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el momento 
en que el despacho lo requiera, aporte los original de los mismo, los que 
quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD: 1100140030462022-000094-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de JOHN JAIVER SAAVEDRA 
GIRALDO para que en el término legal de cinco días le pague ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA: 

 

I. POR EL PAGARÉ No.4389884 
 

1. La suma de $41’294.605,00 por concepto de del saldo insoluto de la 
obligación contenida en título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de presentación de 
la demanda, esto es, desde el 11de febrero de 2022, hasta que verifique el 
pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene 
al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en que el Despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y 
responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD: 1100140030462022-000099-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de JOSE ZEHIR GIRALDO 
MARIN para que en el término legal de cinco días le pague ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS A.S AECSA: 

 

I. POR EL PAGARÉ No. 6989650 
 

1. La suma de $92’973.961,00 por concepto de del saldo insoluto de capital de 
la obligación contenida en título base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde la fecha de presentación 
de la demanda, esto es, desde el 14 de febrero de 2022, hasta que verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene 
al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en que el Despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y 
responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

  

  

RAD: 1100140030462022-00103-00.  

  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 

de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:  

  

Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 

WPP213 de propiedad de ANA LETICIA ROMERO TORRES, a favor de 

FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su 

cargo.  

  

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 

aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 

prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda.  

  

Se reconoce personería para actuar al abogado PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE1,  
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD: 1100140030462022-000104-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por 
la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de ANDERSON ANDRES 
PRADA CAMACHO para que en el término legal de cinco días le pague 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA: 

 
I. POR EL PAGARÉ No. 6872264 

 

1. La suma de $64’028.949,00 por concepto de del capital insoluto de la 
obligación contenida en título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde la fecha de presentación de 
la demanda, esto es, desde el día 15 de febrero de 2022, hasta que verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene 
al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en que el Despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y 
responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

KDRC/YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiuno de febrero de dos mil 

veintidos. 

 

RAD: 1100140030462022-00111-00. 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 

Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 

JFK851 de propiedad de WENDY CAROLINA MENDEZ ROZO a favor de 

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada 

la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 

acreedor prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de 

demanda. 

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
KDRC 

  

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.024 

 



Fijado hoy 21 de febrero de 2022 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 
RAD: 1100140030462022-00112-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en debida forma y se ajusta a lo reglado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
GPN030 de propiedad de GERMAN RICARDO HERNANDEZ BAUTISTA, a favor 
de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 

 
 
Se reconoce al abogado LUIS HERNANDO VARGAS MORA, como apoderado de 
la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
KSRC 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 024 
Fijado hoy 22de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós.  
 

RAD: 1100140030462022-00113-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra RAÚL SEPULVEDA 
ARENAS para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

 

• Por el pagaré No. 3196093 
 

• La suma de $41,868,479 por concepto del capital insoluto contenido en el 

titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 884 del Código de comercio, desde la fecha  
de presentación de la demanada es decir el día  17 de febrero de 2022 hasta 
que se verifique su pago total. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., y más cinco (5) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que el (os) título(s) base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad.    
 



NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
KDRC 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.024 
 

Fijado hoy 21 de febrero de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RAD: 1100140030462022-00117-00. 

 
 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
FSU637 de propiedad de LILIANA RIAÑO AMAYA, a favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del 
acreedor prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de 
demanda. 

 
Se reconoce personría para actuar al abogado EFRAÍN DE JESÚS 
RODRÍGUEZ PERILLA como apoderado de la parte solicitante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 024 
Fijado hoy 22 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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